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con las prohibiciones de reaiizar tráfico de y entre Borjas Blan
cas y Juneda y vicr-vei'sa y de realizar tráfico directo de Ju
neda a Borjas Blancas para I;érida y viceversa.

El itinerario de la hijuela entre Torregrosa y Mollerusa, de 
7,5 kilómetros de longitud, se hará en expedición directa.

El itinerario de la hijuela-desviación entre Empalme y Mo
llerusa, de cuatro kilómetros de longitud, pasará por Miralcamp, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Miralcamp y Torregrosa y yice- 
versa.

Expediciones.—Se realizarán rodos los dias sin excepción las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones de ida y yuelta entre Borjas Blancas y 
Lérida por Torregrosa y Margalef

Se realizarán todos los dias, excepto los miércoles de cada 
semana:

Una expedición de ida y yuelta entre Torregrosa y Molle
rusa pasando por Miralcamp.

Se realizarán todos los miércoles de cada semana:
Una expedición de ida y vuelta entre Torregrosa y Molle

rusa por el itinerario directo.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conyeniencias del interés público, preyia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres,

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos;

Un ómnibus con capacidad para 31 viajeros sentados.
Dos ómnibus con capacidad para 28 viajeros sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,5328 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0799 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—4.546-A

Unificación número 72, entre Mojados y Puente Blanca, con 
prolongación entre Puente Blanca y San Cristóbal de Cuéllar 
(V-619' y entre Iscar y Valladolid (V-988), incluyendo como 
prolongación del mismo el tramo de nueya creación entre Iscar 
y Puente Blanca, de 3,9 kilómetros de longitud, que se denomi
nará Unificación número 72, entre San Cristóbal de Cuéllar y 
Valladolid, con hijuela-desviación entre Puente Blanca y Mo
jados por Megeces, provincias de Segovia y Valladolid, a «Em
presa Cabrero, S. L.», por cesión a su favor de los derechos 
del peticionario, C. Mariano Cabrero Blanco, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre San Cristóbal de Cuéllar y 
Valladolid, de 60,4 kilómetros de longitud, pasará por Vallelado, 
Mata, Puente Blanca, Iscar, Pedrajas de San Esteban, Alcaza- 
rén. Mojados, La Pedraja, Boecillo y Laguna de Duero, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

El Itinerario de la hijuela-desyiación entre Puente Blanca 
y Mojados, de 18 kilómetros de longitud, pasará por Cogeces 
de Iscar y Megeces, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto domin
gos, las siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre San Cristóbal de C'ié- 
Uar y Valladolid por Alcazarén.

Una expedición de ida y vuelta entre Valladolid e Iscar por 
Alcazarén

Una expedición de ida y yuelta entre Iscar y Valladolid por 
Megeces.

Dos expediciones de ida y yuelta entre Laguna de Duero y 
Valladolid.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conyeniencias del interés público, preyia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ye- 
hiculos;

Un ómnibus de capacidad para 45 yiajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 43 viajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 30 viajeros sentados.
Tres ómnibus de capacidad para 27 viajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 24 viajeros sentados.
Un ómnibus de capacidad para 20 viajeros sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,563 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,08445 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincídente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—4.547-A.

Madrid. 14 de julio de 1965.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánica de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 30 de junio de 1965 ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Seryicio entre Aldeanueya de Atienza y Jadraque (expedien 
te número 7.837) a' don Jesús Gonzalo Campos, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Aldeanueya de Atienza y Ja- 
draque, de 44 kilómetros de longitud, pasará por La Toba, Con- 
gostina, Hiendelaencma, Villares y Bustares, con para obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de v entre Congostina y Hiendelaencina y 
yíceyersa.

Expediciones.—Se realizaran las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y yuelta entre Jadraque y Hien

delaencina, que se prolongará hasta Aldeanueya de Atienza los 
lunes, miércoles y yiernes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conyeniencias del interés público, preyia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
yehículos'

Dos autobuses con capacidad para 19 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos yehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del seryicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,68 pesetas yiajero-kilómetro (incluido im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,102 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de yiajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este seryicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—4.548-A

Seryicio entre Santeryás de la Vega y Villarrobejo (expe
diente número 8.059) a don Eustoquio Gómez Caballero, como 
prolongación de! que es concesionario entre Palencia y Vllla- 
rrobejo (V-1.955:P-25). en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Santeryás de la Vega y VI- 
llarrobejo, de dos kilómetros de longitud, se realizará sin para
das fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar 
yiajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, una expedición de ida y yuelta entre Santer

yás y Villarrobejo, excepto domingos y festiyos, como prolon
gación de la establecida en el seryicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conyeniencias del interés público, preyia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos"

Los mismos del servicio-base (V-1.955:P-25).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.955:P-25).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril coma afluente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio-base.—4.548 bls-A.

Servicio entre Cabazás y Santa María de Mellid (expedien
te número 7.915) a don José Gómez Otero, en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^Ei itinerario entre Cabazás y Santa María de 
Mellid, de 2,7 kilómetros de longitud, pasará por La Florida,
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con paradii obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, y con las si
guientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales del ser
vicio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorga
miento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, sin excepción, una expedición de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses de 25 plazas cada uno y clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,66 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería; 0,09915 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente.—4.549-A.

Servicio entre Pontlveros a Puentes de Año (expediente nú
mero 7.786) a don Zacarías González Calle, como hijuela del 
que es concesionario entre Avila y Horcajo de las Torres (V-214; 
AV-11), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Pontiveros y Puentes de Año, 
de 14,5 kilómetros de longitud, pasará por Puente el Sauz y 
Canales, con parada obligatoria para dejar y tomar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones,—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los miércoles y sábados de cada semana una expedi

ción de ida y vuelta entre Pontiveros y Puentes de Año.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V.214: AV-11),
Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-basé:
Las mismas del servicio-base (V-214:AV-11).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril coin
cidente el canon de coincidencia que corresponda.—4.550-A.

Madrid,
Lorenzo.

14 de julio de 1965.—El Director general, Pascual

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Supresión del paso a nivel con el ferrocarril 
de Madrid a Ciudad Real, trozo IV del acceso a 
Madrid por la C. N. IV, de Madrid a Cádiz, pun
tos kilométricos 8,500 a 9,900».

De conformidad con lo prevenido en el artículo 52, 2.», de la 
Ley de Expropiación Porzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
hace saber a los propietarios y titulares de derechos e intereses 
afectados por las obras de «Supresión del paso a nivel con el 
ferrocarril de Madrid a Ciudad Real, trozo IV del acceso a Ma
drid por la C. N, IV, de Madrid a Cádiz, puntos kilométri
cos 8,500 a 9,900», incluidas en el programa de Inversiones del 
vigente Plan de Desarrollo Económico y Social para el trie
nio 1964-67, aprobado por Ley de 28 de diciembre de 1963, que 
los días 11 y 12 de agosto del año en curso se procederá a le
vantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación de las 
fincas que se describen en relación adjunta y que son objeto de 
expropiación forzosa que motivan las obras de referencia, de
biendo advertir a los interesados que podrán usar de los dere
chos que se consignan en el apartado 3.» del referido artículo 52 
de la Ley y acudir a la Jefatura de Obras Públicas, sita en 
Agustín de Bethencourt, 4. en el día y horas señalados en la 
indicada relación, para trasladarse posteriormente a las fincas, 
provistos de los documentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos, títulos de propiedad, y los propie
tarios con el último recibo de la contribución y certificación 
catastral, significándose que hasta el levantamiento de las men
cionadas actas previas podrán formularse ante este Servicio 
cuantas alegaciones se consideren oportunas a los efectos de 
subsanar posibles errores.

Madrid, 21 de julio de 1965.—El Ingeniero Jefe.—6.179-E.
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